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ACTA DE REUNIÓN No. 14 – 2024 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE EXPERTOS EN NIIF 

Fecha: 21/11/2024 Ubicación: 
CTCP 

Virtual Microsoft Teams 

Hora: 
Inicio: 3:04 p.m. 

Final: 4:09 p.m. 
Tema: 

Temas de la sesión:  
- NIIF 18 – Notas a los estados financieros 

(subcomité 1) 
 

MIEMBROS DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA – CTCP 
# Nombre Asistencia 

1 Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador Presente 
2 Jimmy Jay Bolaño Tarra – consejero presidente Ausente 
3 John Alexander Álvarez Dávila – consejero Ausente 
4 Sandra Consuelo Muñoz Moreno – consejera Ausente 
5 Jorge Andrés Patiño Jiménez – comunicaciones Presente 
6 Miguel Ángel Díaz Martínez – profesional de apoyo Presente 
7 Michel Julieth Herrán Saldaña - profesional de apoyo Presente 
8 Mauricio Ávila Rincón – profesional de apoyo Presente 
9 Paola Andrea Sanabria G. – profesional de apoyo Ausente 
10 Flor de Luz Vélez Correa – abogada Ausente 

MIEMBROS DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
1 Arturo de Jesús Tejada Alarcón  Presente 
2 Claudia Margarita Padilla Gómez Presente 
3 Jorge Hernando Rodríguez Presente 
4 Liyibeth Moreno Palomeque Presente 

MIEMBROS COMITÉ DE EXPERTOS EN NIIF 
1 Andrés Mojica Jiménez  Presente 
2 Boris René Cárdenas Torres - presidente Presente 
3 Diana Lucero Vega González Presente 
4 Diana Rocío Chocontá Rodríguez Presente 
5  Fabián Andrés Barón Sierra Presente 
6  Jorge Enrique Reina López Presente 
7 Luis Armando Leal Orjuela  Presente 
8 Luisa Fernanda Salcedo Saavedra – secretaria técnica Presente 
9 Luis Humberto Ramírez Presente 
10 Martha Isabel Ferreira Duarte Presente 
11 Nataly Jennifer Arias Zambrano Presente 
12 Omar Alberto Benitez Aníbal Presente 
Ausentes 
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1 Carlos Alberto Rodríguez Molina Ausente 
2 Carolina Aristizábal Cardona Ausente 
3 Edwin José Cardenas Castellano Ausente 
4 Helber Andrés Rodríguez Ordóñez Ausente 
5 Javier Mauricio Enciso Rincón Ausente 
6 Julio Cesar Cantillo Padrón Ausente 
7 Leonardo Varón García Ausente 
8 Liliana Delgado Mena Ausente 
9 Martín Chocontá Ausente 
10  Robinson Narváez Ordóñez Ausente 
11  Sandra Mercedes Fetecua Rodríguez Ausente 
12  Sergio Botero Parra Ausente 
13  Clenia Causil – apoyo a la secretaría técnica Ausente 

 

En la ciudad de Bogotá, D.C., el día veintiuno (21) de noviembre de 2024 siendo las 03:04 p.m., se reunieron 
los miembros del Comité de Expertos en NIIF (en adelante, el Comité) a través de la plataforma TEAMS para 
atender a la convocatoria efectuada por parte del Consejo Técnico de la Contaduría Pública – CTCP el día 15 
de noviembre de 2024. 

El señor Miguel Ángel Díaz Martínez, profesional de apoyo del CTCP, preguntó si alguno de los asistentes tenía 
algún impedimento para grabar la sesión, a lo que nadie manifestó objeciones. Recordó, además, que la 
grabación de la sesión se realizaba con la finalidad de la elaborar el acta y como soporte interno del CTCP, por 
lo cual, no será publicada. 

ORDEN DEL DÍA – AGENDA 

1. Saludo de bienvenida inicial del presidente del Comité de Expertos en NIIF 
2. Verificación del quórum y asistentes al Comité 
3. Aprobación de las últimas actas del Comité 
4. NIIF 18 – Notas a los estados financieros (subcomité 1) 

a. Presentación del grupo (10 minutos) 
b. Intervenciones de los miembros del Comité (20 minutos) 
c. Conclusión (10 minutos) 

5. Proposiciones 
6. Cierre de la sesión 

El saludo inicial estuvo a cargo de Boris René Cárdenas – presidente del Comité de Expertos en NIIF, quien 
dio una cálida bienvenida a los miembros del Comité. Seguidamente, el señor Miguel Ángel Díaz Martínez – 
profesional de apoyo del CTCP realizó la verificación del quórum señalando que, según el reglamento del 
Comité, se requiere la asistencia de al menos tres (3) participantes para cumplir con el quórum e iniciar la 
sesión. Al momento de iniciar la sesión, se encontraban virtualmente 14 asistentes, incluyendo cuatro (4) 
representantes del CTCP, tres (3) representantes del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y siete (7) 
miembros del Comité, lo cual aseguró quórum suficiente para llevar a cabo la reunión y tomar decisiones. 
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El tercer punto del orden del día fue la aprobación de las actas No. 11, 12 y 13 del Comité. Al respecto, Luisa 
Fernanda Salcedo – secretaria del Comité de Expertos en NIIF proyectó los comentarios realizados al Acta 
No. 13 permitiendo la socialización entre los miembros del Comité. Posteriormente, se aprobó el Acta No. 11 
correspondiente a la sesión del 19 de septiembre de 2024 con un ajuste sugerido por Sergio Botero, el Acta 
No. 12 correspondiente a la sesión del 02 de octubre y el Acta No. 13 incluyendo los ajustes sugeridos por 
Andrés Mojica y el consejero Cervera, quedando los documentos dispuestos para la firma del presidente y la 
secretaría técnica.  

El cuarto punto del orden del día fue la presentación de las notas a los estados financieros de la NIIF 18 – 
Presentación e información a revelar en los estados financieros, a cargo del subcomité 1 integrado por Diana 
Rocío Chocontá Rodríguez (líder), Boris René Cárdenas Torres, Edwin José Cárdenas Castellano, Martha Isabel 
Ferreira Duarte y Omar Alberto Benítez Aníbal.  

Omar Alberto Benítez Aníbal – miembro del Comité de Expertos en NIIF lideró la presentación del análisis 
realizado por el subcomité 1. Ver presentación en el Anexo 1 de esta acta. 

En términos generales, el subcomité llegó a las siguientes conclusiones en relación con las preguntas enviadas 
por el CTCP para el análisis de la norma: 

- Consideraron que las disposiciones contenidas en la NIIF 18 respecto las notas a los estados 
financieros no incluyen requerimientos que resulten ineficaces o inapropiados para su aplicación en 
Colombia. 

- Consideraron que no era necesario realizar excepciones a las disposiciones de la NIIF 18. 
- Consideraron que lo establecido en la norma no va en contravía a ninguna disposición legal en 

Colombia.  
- Consideraron que la aplicación de la norma debe ser consistente con la definida por el Consejo de 

Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés), es decir, el 1 de enero de 
2027, permitiendo su aplicación anticipada. Resaltaron el caso de Perú donde ya se adoptó la norma 
con vigencia a partir del 1 de enero de 2027. 

- Consideraron que la NIIF 18 debe ser aplicada por las entidades en Colombia ya que los beneficios 
para los usuarios de los estados financieros exceden los costos en los que incurriría una entidad en 
su aplicación.  

Tras la presentación, Boris René Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF abrió un 
espacio para los comentarios de los miembros del Comité. 

Luis Humberto Ramírez – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que lo expuesto tiene relación 
con lo establecido en el artículo 291 del Código de Comercio acerca de la obligación de presentar los 
indicadores de solvencia, rendimiento y liquidez comparados con los dos ejercicios anteriores. En este 
sentido, recomendó hacer referencia a dicho artículo en los considerandos del decreto de adopción de la NIIF 
18. 

Seguidamente, Boris René Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF comentó que, de 
acuerdo con lo expuesto y discutido en las últimas cuatro sesiones del Comité, los principales cambios y retos 
que trae consigo la NIIF 18 están relacionados con el estado de resultados. 
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Según Cárdenas, en lo que respecta a los cambios en la información a revelar, se debe tener en cuenta que 
existe un régimen de transición porque la aplicación de la NIIF 18 es retroactiva. Aunque la aplicación de la 
norma se de a partir del 1 de enero de 2027, para los estados financieros de final de periodo de dicho año, la 
información comparativa del año 2026 se debe expresar en los términos de la NIIF 18 y hacer una conciliación 
con respecto a lo expresado bajo la NIC 1. Por último, comentó que las disposiciones a considerar en este 
caso se encuentran en los párrafos C1 a C4 del apéndice de transición. 

Omar Alberto Benítez Aníbal – miembro del Comité de Expertos en NIIF comentó que la NIC 34, la cual trata 
sobre la información financiera intermedia, también se actualizó para exigir las revelaciones de información 
sobre las medidas de desempeño definidas por la gerencia en los estados financieros intermedios. 

Luis Armando Leal Orjuela – miembro del Comité de Expertos en NIIF detectó una contradicción en la norma. 
Detalló que la NIIF 18 establece una excepción para poder emitir notas simplificadas en los estados financieros 
separados o individuales, pero a nivel de estados financieros consolidados no se puede aplicar dicha 
excepción, dado que cuando una entidad consolida estados financieros debe tener el reporte de toda la 
información en las notas y no hacer uso de notas simplificadas en el reporte. 

Al respecto, Boris Rene Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF expresó que lo anterior 
representa un reto en la práctica de la aplicación de las normas NIIF 18 y NIIF 19 en Colombia. En este sentido, 
dependerá del análisis que realice cada entidad y sus respectivas matrices y subsidiarias, para elegir cómo se 
presentará la información sin afectar la revelación de los estados financieros consolidados. 

Fabián Andrés Barón Sierra – miembro del Comité de Expertos en NIIF retomó lo expuesto sobre el artículo 
291 del Código de Comercio y expresó que la NIIF 18 se configura como el mejor instrumento para suplir las 
exigencias legislativas en cuanto los indicadores gerenciales entran a hacer parte del conjunto completo de 
estados financieros. Seguidamente comentó que las disposiciones de la NIIF 18 realizan un aporte significativo 
a la toma de decisiones relacionadas con el flujo de efectivo porque exigen la presentación del estado de 
resultados con unas categorías que se equiparan mejor al estado de flujos de efectivo. Así pues, a juicio del 
experto, se facilitará la comprensión de la diferencia entre causación y caja para los usuarios de los estados 
financieros. 

Boris René Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF respondió que la aplicación de la 
NIIF 18 no soluciona del todo las exigencias del Código de Comercio. Aclaró que la norma define las medidas 
de rendimiento establecidas por la gerencia como un subtotal de ingresos y gastos, y los índices mencionados 
en el artículo 291 del Código de Comercio no necesariamente parten de un subtotal del estado de resultados 
de la entidad. En este sentido, la revelación de los indicadores que no partan de un subtotal de ingresos y 
gastos queda a voluntad de la entidad. 

Fabián Andrés Barón Sierra – miembro del Comité de Expertos en NIIF agradeció la precisión brindada por 
Boris y agregó que efectivamente la NIIF 18 se equipara parcialmente las exigencias del artículo 291 de Código 
de Comercio. 

Seguidamente, Boris René Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF concluyó que la NIIF 
18 no entraría en conflicto con disposiciones locales colombianas y que esta proporcionaría más beneficios 
que costos. En este sentido, el Comité sugirió la adopción de la norma sin excepciones y con la fecha de 
aplicación establecida internacionalmente (1 de enero de 2027), permitiendo su adopción anticipada. 
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El quinto punto del orden del día correspondió a proposiciones y varios. 

Omar Alberto Benítez Aníbal – miembro del Comité de Expertos en NIIF mostró los actos normativos con los 
que se adoptaron las normas NIIF 18 y NIIF 19 en Perú y sugirió decretar y unificar en nuestro país las versiones 
vigentes de las NIIF. Además, recomendó considerar la metodología utilizada por otros países 
latinoamericanos, como Chile, en cuanto a la adopción inmediata de las NIIF una vez son emitidas por el IASB. 

Al respecto, Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador del Comité de Expertos en NIIF 
recordó que el proceso de expedición de las normas de contabilidad e información financiera está dispuesto 
en la Ley 1314 de 2009. En ese sentido, el proceso realizado por el CTCP como ente normalizador (no 
regulador) se ajusta a lo establecido en dicha normativa.  

Seguidamente solicito al Comité una reunión extraordinaria con ocasión a la reciente constitución de un 
Grupo Técnico de Trabajo (GTT) de GLENIF para analizar el borrador sometido a discusión pública por el IASB 
sobre la NIC 28 relacionada con el método de participación. Dado que la primera reunión del GTT se realizaría 
el 5 de diciembre de 2024, el consejero propuso realizar una sesión extraordinaria el mismo 5 de diciembre 
en horario a.m. con la finalidad de discutir la norma y llevar comentarios en nombre de Colombia a la sesión 
del grupo de GLENIF. 

Boris Rene Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF estuvo de acuerdo con la realización 
de la sesión y preguntó sobre la disponibilidad de los demás miembros. Adicionalmente, propuso que la 
exposición del análisis al borrador de la NIC 28 fuera realizado por el subcomité 2 liderado por Diana Vega. 

Consecuentemente, Diana Vega – miembro del Comité de Expertos en NIIF aceptó la asignación del tema. 

Jairo Enrique Cervera Rodríguez – consejero coordinador del Comité de Expertos en NIIF propuso que el 
horario para la sesión extraordinaria fuera a las 8:00 a.m.., lo cual fue aceptado por los miembros del Comité. 

Boris Rene Cárdenas Torres – presidente del Comité de Expertos en NIIF solicitó enviar a todos los miembros 
el proyecto de la NIC 28 en español alojado en la página del IASB. Seguidamente indicó a Diana Vega que el 
foco de la presentación era responder las preguntas dispuestas en el proyecto normativo. 

Cierre de la sesión  

Siendo las 4:09 p.m. se dio por terminada la agenda y se cerró la sesión. 

 

      

BORIS RENÉ CÁRDENAS TORRES LUISA FERNANDA SALCEDO SAAVEDRA 
Presidente Secretaria técnica 
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